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Comilión Municipal de Go!,ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DlA 12 DE AGOSTO DE 1966.-Extracto.-Presidencia 
del ilustrísimo señor Tercer Teniente de Alcalde, don Ma­
nuel del Moral Megido.-Asistieron los Concejales señores 
Planelles Guerrero y Puig Maestro Amado, y los Delegados 
ele Servicio señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod 
y Valdés y González Roldán.-Asistió también el Oficial 
mayor, señor Sainz Brogeras, en funciones de Secretario 
general, y estuvo presente el Subjefe de la Sección de 
Gastos, señor González Esplugas, en funciones de Inter­
ventor. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: l.0 Aprobar el acta de la sesión :mterior, 
celebrada el día 3 del corriente. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 12.324 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de los asis­
tentes al XVII Congreso Internacional de la Union Euro­
p~nne de l' Ameublement, con cargo a la partida 114 del 
vIgente presupuesto. 

4.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 15.918,50 pesetas, im­
porte ocasionado por la recepción ofrecida con motivo del 
concierto interpretado por el Quinteto Boccherini, en el 
salón de Tapices, con cargo a la partida 114 del vigente 
presupuesto. 

5.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 69.037 pesetas, importe 
ocasionado con motivo de la recepción y almuerzo ofrecidos 
en honor de la Corporación Municipal de Segovia, con cargo 
a la partida 114 del vigente presupuesto. 

6.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 8.729,50 pesetas, importe 
ocasionado por la recepción ofrecida en honor de los asis­
tentes al acto de entrega de títulos de Socorristas, con cargo 
a la partida 114 del vigente presupuesto. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, por razones de urgencia, y previo informe del 
Servicio Contencioso, el personamiento de la Corporación 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Antonio Abad Hidalgo, Encargado de trabajos exteriores 
de Talleres Generales y Transportes, sobre su clasificación 
en plantilla conforme a la ley 108/ 1963. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, por razones de urgencia, y previo informe del 
Servicio Contencioso, el personamiento de la Corporación 
en el recurso contencioso administrativo interpuesto poi 
don Indalecio Cora Pascual y otros, de Talleres Generales 
y Transportes, sobre desestimación tácita del recurso de 
reposición contra su clasificación en plantilla conforme a lrt 
ley 108/1963. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, por razones de urgencia, y previo informe del 
Servicio Contencioso, el personamiento de la Corporación 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
León Cruz Maros y otros, del Servicio de Talleres Generales 
y Transportes, sobre su clasificación en plantilla conforme 
a la ley 108/1963. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, por razones de urgencia, y previo informe del 
Servicio Contencioso, el personamiento de la Corporación 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Narciso Fernández Munárriz y otros, Guardias de Policía 
Municipal, sobre su clasificación en plantilla conforme a la 
ley 108/1963. . 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, por razones de urgencia, y previo informe del 
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ervicio Contencioso, el personamiento de la Corporación 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Jacinto Navarro Padilla, Guardia del Cuerpo de Policía 
:\funicipal, sobre destitución del mismo. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
di sponiendo, por razones de urgencia, y previo informe del 
Servicio Contencioso, el personamiento de la Corporación 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Angel Zamorano Toribio y otros, operarios de Cementerios, 
sobre su clasificación en plantilla conforme a la ley 108/ 1963. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, por razones de urgencia, y previo informe del 
Servicio Contencioso, el personamiento de la Corporación 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Antonio Quemada Perales y otros, operarios de Cemen­
terios, sobre su clasificación en plantilla conforme a la 
ley 108/ 1963. 

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
di sponiendo, por razones de urgencia, y previo informe del 
Servicio Contencioso, el personamiento de la Corporación 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Valentín Sánchez Quirós y otros, operarios de Cementerios, 
sobre su clasificación en plantilla conforme a la ley 108/ 1963. 

15. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, por razones de urgencia, y previo informe del 
Servicio Contencioso, el personamiento de la Corporación 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Pascual Torremocha Prieto y otros, operarios de Cemen­
terios, sobre su clasificación . en plantilla conforme a la 
ley 108/ 1963. 

16. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidenci:t 
disponiendo, por razones de urgencia, y previo informe del 
Servicio Contencioso, el personamiento de la Corporación 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Citino Calleja López y otros, Encargado del sector del 
Servicio del Subsuelo, sobre su clasificación en plantilla 
conforme a la ley 108/ 1963. 

17. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, por razones de urgencia, y previo informe de! 
Servicio Contencioso, el personamiento de la Corporación 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Alberto Grande García y otros, Recorredores de calas. 
sobre su clasificación en plantilla conforme a la ley 108/ 1963. 

18. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, por razones de urgencia, y previo informe del 
Servicio Contencioso, el personamiento de la Corporación 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Luis Alfonsel Herrero y veintiocho más, Recorredores 
de calas, sobre su clasificación en plantilla conforme a la 
ley 108/1963. 

19. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, por razones de urgencia, y previo informe del 
Servicio Contencioso, el personamiento de la Corporación 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Emiliano Izquierdo González, Vigilante nocturno, sobre su 
clasificación en plantilla conforme a la ley 108/ 1963. 

20. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, por razones de urgencia, y previo informe del 
Servicio Contencioso, el personamiento de la Corporación 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Atanasio Villalmanzo Revilla y otros, del Instituto Muni­
cipal de Educación e Internados Municipales, sobre su cla­
sificación en plantilla conforme a la ley 108/1963. 

21. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
sumario que se instruye en el Juzgado de instrucción nú­
mero 28, de los de esta capital, incoado en virtud del acci­
dente ocurrido el día S de abril último, entre el vehículo 
de! Servicio contra Incendios M-248519 y la furgoneta Ci-
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troen 2 HP. 1-458771, en defensa de los interese muni­
cipales. 

22. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, se acepte la suma de 8.000 pesetas ofre­
cida por la Compañía de seguros ordstern, en concepto 
de indemnización por los daños ocasionados al vehículo mu­
nicipal M-309261 por otro conducido por su propietario, 
de nacionalidad italiana, en el accidente ocurrido ",1 18 de 
septiembre de 1965, en el kilómetro 78,200 de la carreter:! 
general de Madrid-Barcelona. 

Gobierno interior y Personal 

23. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de la.> facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.0, párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña Ascensión Blanco 
Arribas para que desempeñe transitoriamente, por plazo 
de un año, funciones de Auxiliar administrativo, con el 
fin de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de 
personal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría. 

Tercero. Disponer que e! contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios. 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del vigente presupuesto; y 

Cuarto. Que el presente acuerdo se ponga en conoci­
miento de la Dirección General de Administración Local, 
a los efectos prevenidos en e! precepto legal arriba citado. 

24. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de don Nicolás Ramírez Sán­
chez para que desempeñe transitoriamente, por plazo ele 
un año, funciones de Auxiliar administrativo, con el fin de 
cubrir de momento la urgente necesidad de personal de esa 
clase. 

Segundo. Asignar al interesado la retribución de 35.100 
pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales fijados 
para las plazas de plantilla de la misma categoría. 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito ronsig­
nado en la partida 10 del vigente presupuesto; y 

Cuarto. Que el presente acuerdo se ponga en conoci­
miento de la Dirección General de Administración Local, 
a los efectos prevenidos en e! precepto legal arriba citado. 

25. Adoptar, en relación con la instancia formulada, 
en 26 de febrero último, por doña Leonor Lozano P érez 
y otras Sirvientas del Equipo Quirúrgico número 2, y en 
vista del informe y dictamen emitidos, respectivamente, 
por la Sección de Cuestiones Sociales y por el Servicio 
Contencioso, así como del criterio mantenido por la sen­
tencia de la Magistratura de Trabajo número S de las de 
la capital, de 25 de marzo de 1965, confirmada por la de! 
Tribunal Central de dicha jurisdicción de 22 de septiembre 
del mismo año, en caso similar al presente, las siguientes 
resoluciones: 

Primera. Reconocer que doña Leonor Lozano Pérez, 
doña María González N ogueira, doña Valentina Morillo 
Ortiz, doña Dolores Lozano Vargas y doña Carmen Velarde 
Serrano están adscritas al servicio del Ayuntamiento por 1 
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una relación de carácter laboral fija, con la categoría de 
Sirvientas de Centros sanitarios municipales y suj eta a la 
jornada reglamentaria de seis horas diarias. 

Segunda. Disponer que los efectos de dicho reconoci­
miento se retrotraigan al 1 de enero de 1960 para doña 
Leonor Lozano Pérez y doña María González ogueira; 
al 1 de enero de 1962, para doña Valentina Morillo Ortiz, 
y al 23 de diciembre de 1963, para doña Dolores Lozano 
Vargas y doña Carmen Velarde Serrano. 

Tercera. Asignar a todas y cada una de las intere­
sadas, con efectos desde elide noviembre de 1965, y a te­
nor de 10 establecido con carácter general para el personal 
no incluído en plantilla por el acuerdo plenario de 26 de los 
mismos mes y año, la retribución de 27.300 pesetas anuales, 
equivalente a la suma del sueldo base y de la retribución 
complementaria con que están dotadas las plazas de plantilla 
de similar categoría, con derecho al percibo de las dos pagas 
extraordinarias anuales reglamentarias ; y 

Cuarta. Disponer que por la Intervención de Fondos 
Municipales y por la Sección de Cuestiones Sociales, res­
pectivamente, se practiquen las diligencias precisas para la 
inclusión formal en nómina de las interesadas y para la regu­
larización de su situación como contratadas en lo que res­
pecta a Seguros Sociales y Montepío Laborales. 

26 a 33. Conceder a los funcionarios que a continua­
ción se relacionan el pase a la situación de excedencia volun­
taria, en las condiciones determinadas en los artículos 56, 
apartado d) ; 62 (con la modificación del decreto del Minis­
terio de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
Local: 

Doña Pilar Frutos Miguel, Matrona numeraria de la 
Beneficencia Municipal, con efectos desde el 1 del corrien­
te mes. 

Don Luis Valenciano de la Fuente, operario del Ser­
vicio de Limpiezas, con efectos desde el 1 del corriente mes. 

Don Juan Martín Fernández, operario del Servicio de 
Limpiezas, con efectos desde elide julio último. 

Don J ustino Bravo Monroy, operario del Servicio de 
Limpiezas, con efectos desde el 1 del corriente mes. 

Don Tomás Ramírez Ardura, operario del Servicio de 
Limpiezas, con efectos desde el 1 del corriente mes. 

Don Pedro Balbaneda Martino, operario del Servicio 
de Parques y Jardines, con efectos desde el 1 del corrien­
te mes. 

Don Juan Cortés Carrillo, operario del Servicio de Par­
ques y Jardines, con efectos desde el 1 del corriente mes. 

Don Manuel Gulias Hernández, Peón del Servicio de 
Vías Públicas, con efectos desde el 1 del corriente mes. 

34 a 40. Jubilar a los funcionarios que a continuación 
se relacionan, por haber sido dictaminada su invalidez ordi­
naria por el Servicio Municipal de Profilaxis de esta Cor­
poración y haber sido calificada y confirmada la misma por 
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local, conforme a 10 dispuesto en los artículos 39, 40 Y 41 
de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 
8 de mayo de 1961, que regulan las edades y causas de jubi­
lación del personal de la Administración local, y acuerdo 
plenario de este Ayuntamiento de 28 de abril de 1964; sin 
perjuicio de que con posterioridad se fije la clasificación 
pasiva que les corresponde por dicha Mutualidad: 

Don Doroteo Ruiz Zazo, Vigilante de Arbitrios. 
Don Simón Félix Peña Marcos, operario del Servicio 

de Parques y Jardines. 
Don Eugenio Jimeno Guijarro, operario del Servicio 

de Parques y Jardines. 
Don J ulián Garda Castaños, operario del Servicio de 

Parques y Jardines. 
Don Zenón Martín N ovillo, operario del Servicio de 

Parques y Jardines. 
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Don Nicolás Candel Navarro, operario del Servicio de 
Limpiezas. 

Don Francisco Mulade Yuste, operario del Servicio de 
Limpiezas. 

41. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabilidad 
administrativa que se le ha seguido, a don Juan Manuel 
Cucurella Balach, operario de Parques y Jardines, la san­
ción de un mes de suspensión de empleo y sueldo, como 
autor de una falta grave de ausencia injustificada del mis­
mo, comprendida en el artículo 102-1-2.° del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

42. Imponer a don Gregorio Alvarez Araújo, Bom­
bero del Servicio contra Incendios, la sanción de un mes 
de suspensión de empleo y sueldo, como autor de dos faltas 
graves de irrespetuosidad en acto de servicio y conducta 
irregular, comprendidas en los artículos 103 y 106 del vi­
gente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Urbanismo y Obras 

43. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de nuevo emplazamiento del monumento al 
General Ibáñez de Ibero, en la calle del mismo nombre, 
frente al paseo de San Francisco de Sales, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la cantidad de 224.542,30 pesetas, será cargo al crédito 
consignado en la partida 355 del vigente presupuesto; y 

Tercero. La ejecución de dicho proyecto se efectuará 
mediante concierto directo, en razón a la reconocida urgen­
cia, acreditada conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del re­
glamento de Contratación de las Corporaciones locales, y en 
atención a su cuantía, según el artículo 61 de la Ley Espe­
cial para el Municipio de Madrid, a cuyo efecto deberá 
recabar se ofertas de Empresas especializadas en las aludidas 
obras por la Dirección de Construcciones MWlicipales, que 
propondrá a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos 
aquella que reúna las debidas garantías en condiciones y 
precios no superiores a los aprobados, para su posterior 
adjudicación. 

44. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta por falta de licitadores la 

subasta, acordada por la Comisión Municipal de Gobierno 
en sesión de 25 de mayo último, para la adjudicación de las 
obras de pavimentación de la calzada en la calle del Asfalto, 
con presupuesto para conocimiento de la Administración 
de 272.924,20 pesetas y, de contrata, de 262.427,12 pesetas. 

Segundo. Modificar el apartado tercero de dicho acuer­
do, de conformidad con lo previsto en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, en el sentido 
de adjudicar las obras mediante concierto directo; y . 

Tercero. Recabar por el Servicio Técnico correspon­
diente ofertas de contratistas que se comprometan a la eje­
cución de las obras en condiciones y precios no superiores 
a los aprobados, proponiendo al Delegado de Obras y Ser­
vicios Urbanos la más conveniente a los intereses munici­
pales, para su adjudicación. 

45. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada de la calle de Ala­
dierna, acordada en 25 de mayo último, y adjudicar defini­
tivamente la misma a favor de Fomento de Obras y Cons­
trucciones (S. A.), único licitador, con la baja ~frecida del 
0,15 por 100 en los precios tipo del presupuesto de con­
trata, de 331.602,50 pesetas. 

46. Declarar admitido a la segunda parte del concurso­
subasta, convocado por acuerdo de 25 de mayo último, para 
las obras de saneamiento de la calle del Arroyo de los 
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Ueaques, en la zona superior de la Casa de Campo, el único 
pliego. suscrito por don Gregorio Marianini Sanz, proce­
diéndose a la apertura de la correspondiente oferta econó­
mica, previas las normas contenidas en los apartados tercero 
y cuarto del artículo 39 del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales. 

47. Disponer que la Corporación Municipal se persone 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don Amalio Otero Cano contra la conce­
sión de licencia de obras en la finca número 30 de la calle 
de las Cinco Rosas, otorgada a favor de don Atilano Borell 
San Vicente. 

48. Ejecutar en sus propios términos la sentencia dic­
tada por la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial, fecha 30 de marzo del corriente año, 
por la que se desestima la pretensión de don Pedro Oyar­
zábal Echevarri y otros, inquilinos de la finca número 23 
de la calle de Luchana, de que quedara sin efecto la reso­
lución de la Alcaldía Presidencia que autorizó apuntala­
mientos en el inmueble en evitación de peligros de derrum­
bamiento. 

Hacienda 

49. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Suplementar en la cantidad de 2.700.000 pe­

setas el crédito consignado en la partida 626, figurada en 
el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 17, del vigente presu­
puesto, "Nuevas instalaciones de alumbrado", para poder 
atender a la ejecución del proyecto de reforma de la insta­
lación de alumbrado en la calle de Alcalá, entre la Puerta 
del Sol y la plaza de la Independencia. 

Segundo. Que para nutrir el expresado suplemento de 
crédito se detraiga de la partida 9.a del mismo presupuesto 
la cantidad de 1.000.000 de pesetas; de la número 27 la 
de 1.000.000 de pesetas y de la 53 la cantidad de 700.000 
pesetas, que hacen el total de 2.700.000 pesetas que se trans­
fieren; y 

Tercero. Que se dé cumplimiento a lo preceptuado en 
el artículo 15 del reglamento de Hacienda municipal de Ma­
drid, de 17 de diciembre de 1964, en relación con 10 dis­
puesto en el número 3 del 691 de la ley de Régimen local, 
remitiéndose copia certificada del expediente, para su apro­
bación por la Dirección General de Presupuestos, previo 
informe de la de Administración Local. 

50. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Suplementar en la cantidad de 2.000.000 de 

pesetas el crédito consignado en la partida 632 del vigente 
presupuesto, "Adquisición e instalación de bancos en la vía 
pública", por haber resultado insuficiente para las instala­
ciones proyectadas en los nuevos Parques. 

Segundo. Que para nutrir el suplemento de crédito 
e.c'Cpresado se detraiga la inclicada suma de 2.000.000 de 
pesetas de la consignación figurada en el capítulo I, ar­
tículo U-Z, concepto 16, partida 33, que arroja disponibi­
lidad suficiente; y 

Tercero. Que se dé cumplimiento a lo preceptuado en 
el artículo 15 del reglamento de Hacienda municipal de 
Madrid, de 17 de diciembre de 1964, en relación con 10 dis­
puesto en el número 3 del 691 de la ley de Régimen local, 
remitiéndose copia certificada del expediente, para su apro­
bación por la Dirección General de Presupuestos, previo 
informe de la de Administración Local. 

51. A~robar un gasto de 47 pesetas, importe de no­
venta estancias de menores naturales de Madrid causadas 
en establecimientos dependientes del Tribunal Tutelar de 
La Coruña durante el primer trimestre del año actual, a ra­
zón de 0,50 pesetas por menor y día, más dos pesetas para 
gastos de giro postal, y su aplicación al crédito consignado 
en la partida 309 del vigente presupuesto. 
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52. Aprobar un gasto total de 8.303.902,29 pesetas para 
abonar el importe de veintinueve certificaciones de obras 
realizadas por diferentes contratas, con cargo a los capítu­
los II y VI del vigente presupuesto. 

53. Conceder a doña Gregoria Miguel de San José la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a la finca número 16 de la calle de Fernández 
Blanco, teniendo en cuenta su carácter de inedificable por 
estar afectada por una ordenación administrativa, y por 
aplicación de lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y artículo 504-2 de la ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, estimar la reclamación formulada por doña 
Gregoria de Miguel San José, y ordenar que cause baja 
en la matrícula del arbitrio de solares sin edificar por la 
finca número 16 de la calle de Fernández Blanco, con efec­
tos desde el 1 de mayo último, período siguiente al de la 
petición, con anulación y retirada del cobro Ge los recibos 
reclamados y de cuantos se hubiesen expedido y estuviesen 
pendientes de pago a partir del año 1965. 

54. Conceder a Mantequerías Arias (S. A.) la exen­
ción de pago del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
correspondientes a la finca número 209 antiguo de la ave­
nida de la Albufera, teniendo en cuenta su carácter de inedi­
ficab1e por estar afectada por una ordenación administrativa, 
y por aplicación de lo establecido en el apartado b) de la 
base décima de la Ordenanza reguladora del arbitrio y ar­
tículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, accediendo a lo solicitado, ordenar la baja 
en la matrícula de solares sin edificar con efectos desde el 
1 de julio último, período siguiente al de la fecha de la 
petición, retirando del cobro y anulando todos los recibos 
expedidos que se encuentren pendientes de pago desde la 
fecha en que el terreno adquirió el carácter de inedificable: 
advirtiendo a la entidad interesada la obligación que tielll 
de dar cuenta dentro del mes en que se produzca de toda 
modificación que sobrevenga en el solar y que pueda ser 
causa de inclusión en matrícula, a tenor . de lo dispuesto en 
el artículo 507, párrafo cuarto, del texto legal citado. 

55. Conceder a la Comunidad de Propietarios de las 
fincas números '2 y 4 de las calles de Puerto Rico, 1 y 3 de 
la de Víctor de la Serna y 3 (garaje) de la de Víctor de la 
Serna la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbi­
trio de solares edificados y sin edificar correspondientes 
a dichos inmuebles, durante el tiempo que reste hasta que 
finalice el plazo de veinte años de bonificaciones tributarias, 
contados a, partir del día 12 de abril de 1962, fecha de la 
calificación provisional de viviendas de renta limitada sub­
vencionadas, teniendo en cuenta que se trata de fincas aco­
gidas a los beneficios de la ley de Viviendas Bonificables 
de 19 de noviembre de 1948, y por aplicación de 10 esta­
blecido en la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, disponer la anulación de los recibos que han 
sido expedidos para los años 1964 y 1965, por ser erróneos; 
debiendo sustituirse por otros nuevos con la bonificación 
del 90 por 100 en las cuotas, que comprenda únicamente 
el año 1964 y primer semestre de 1965, al haber sido satis­
fechos los correspondientes al segundo semestre de dicho 
año por las respectivas Comunidades de Propietarios. 

56. Conceder a don José Antonio Fernández Palacios 
la bonificación del 90 por 100 en las cuotas de los arbitrios 
de solares edificados y sin edificar correspondientes a la finca 
números 88 y 90 de la calle de Antonio López, durante el 
tiempo que reste hasta que finalice el plazo de veinte años 
de bonificaciones tributarias, contados a partir del 16 de 
mayo de 1963, fecha de la calificación provisional, teniendo 
en cuenta que la misma está acogida a los beneficios de la 
legislación sobre Viviendas Bonificables, ley de 19 de no­
viembre de 1948, y por aplicación de 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local ; 
debiendo, en consecuencia, disponer la anulación de la liqui-
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dación practicada, por haber ido girada con evidente error 
numérico, y sustituirse por otra nueva que comprenda los 
mismos períodos, y que al igual que la que se anula le sea 
aplicada la bonificación del 90 por 100 en el pago de las 
cuotas, a partir del tercer trimestre de 1963, período inme­
diato posterior al 16 de mayo de dicho año, fecha de la 
calificación provisional. 

57. Conceder al Instituto acional de Previsión la 
exención de pago de derechos para las obras de construc­
ción de ambulatorio, así como para las vallas que se pre­
cisen, en la avenida de Portugal, 157, por tratarse de obras 
que benefician a clases productoras de escasa capacidad eco­
nómica, y por aplicación de lo establecido en la vigente 
ley de Régimen local y en la base 17, artículo 67, de la ley 
de 30 de diciembre de 1963 reguladora de la Seguridad 
Social. 

58 a 62. Acatar y cumplir en sus propios términos, 
de conformidad con lo informado por el Servicio Conten­
cioso, las resoluciones dictadas por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado las siguien­
tes reclamaciones: 

Reclamación promovida por doña Araceli Lóriga Ta­
buada sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión del piso primero derecha de la finca 
número 6 de la calle de José y Fernando Serrano Súñer. 

Reclamación promovida por la Vivienda Económica (So­
ciedad anónima) sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de una finca sita en el 
Arroyo de los Pozos. 

Reclamación promovida por doña Gracia González L1\­
cas sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión del piso segundo izquierda de la finca nú­
mero 19 de la calle de Juan de Mena. 

Reclamación promovida por Constructora Ebora (S. A.) 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de un terreno sito en el camino de Barajas, 
sin número. 

Reclamación promovida por Constructora Benéfica, Aso­
ciación de Caridad, sobre exacción del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondiente a una finca sin nú­
mero sita en la calle de Berrio Plana. 

63 a 66. Interponer recurso contenciosoadministrativo, 
de conformidad con lo informado por el Servicio Conten­
cioso, contra las resoluciones dictadas por el Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia estimatorias de las 
reclamaciones que a continuación se relacionan: 

Reclamación interpuesta por doña María Teresa Oriol 
Bayo sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de la finca número 1 de la calle de 
Manuel Silvela, con vuelta a la de Sagasta, 21 y 23. 

Reclamación interpuesta por Feme (S. A.) sobre exac­
ción del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de los pisos sexto derecha y quinto izquierda de la 
finca número 8 de la avenida de Concha Espina. 

Reclamación promovida por Ziro (S. A.) sobre exacción 
de la tasa por licencia de apertura para cafetería en la calle 
de Fuencarral, 77. 

Reclamación promovida por doña Rosa Arbunies Toha 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de parte de un terreno sito en la calle del Cana­
lillo y paseo de Ronda. 

Circulación y Transportes 

67. Declarar la validez del acto de apertura de ofertas 
económicas del concurso-subasta de suministro e instalación 
de señales no automáticas y carteles reguladores del tráfico 
en el término municipal de Madrid, celebrado el día 28 del 
actual, y adjudicar definitivamente la misma a favor de In-
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dustrias aludes Simón, por el precio ofrecido de pese­
tas 1.577.115,75, lo que significa una baja del 30 por 100 
en lo precios tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 2.253.022,50, y devolver las garantías provisionales a los 
restantes licitadores. 

Enseñanza 

68. Aprobar la construcción de un pabellón para Biblio­
teca en el Parque del grupo escolar República Dominicana, 
en Carabanchel Alto, así como el pliego de condiciones eco­
nómicoadministrativas redactado al efecto, con la salvedad 
de quedar reformada la condición cuarta del mismo, fiján­
dose en un año el plazo que deberá mediar entre la recep­
ción provisional y la definitiva, por aplicación de la ley de 
Contratos Administrativos del Estado de 28 de diciembre 
de 1963, y adjudicar, por concierto directo, a don Gerardo 
Moya González la construcción de las obras del pabellón de 
referencia, en un plazo de tres meses, por los precios tipo 
marcados en el presupuesto, que asciende a la cantidad de 
266.453,59 pesetas, que serán de aplicación a la partida 758 
del vigente presupuesto. 

69. Aprobar el reformado del proyecto del grupo esco­
lar de dieciséis grados que se construye en la barriada de 
San Cristóbal, de Fuencarral, toda vez que, según se indica 
en la Memoria presentada por el Arquitecto encargado de 
la obra, representa mejoras notables en la construcción sin 
variación en el presupuesto. 

70. Reflejar en la nómina de indemnización por casa­
habitación y gratificación que se formula para el cobro de 
dichos emolumentos a los Maestros nacionales que prestan 
servicio en el Patronato Municipal Escolar, las siguientes 
alteraciones, con efectos a partir de las fechas que se in­
dican: 

Doña Catalina Martínez Módenes, alta desde el día 7 de 
febrero del año actual hasta el próximo 31 de agosto, am­
bos inclusive. 

Doña María Pilar García Priego, alta desde el día 1 de 
diciembre de 1965 hasta el día 28 de febrero del año actual, 
ambos inclusive. 

y que el importe que ello suponga tenga aplicación a la 
partida 77 del vigente presupuesto. 

71. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que se apruebe la cantidad de 22.000 pesetas 

para atender a los gastos que originen las excursiones de 
carácter cultural y educativo que lleven a cabo con los niños 
de sus respectivos Centros los Directores de los grupos y 
escuelas municipales que se relacionan en el expediente. 

Segundo. Que la suma -de que se trata se libre por la 
Intervención Municipal al señor Depositario Pagador para 
que, por transferencia bancaria, ponga su importe a dispo­
sición de los Directores de los grupos y escuelas mencio­
nados, con la obligación de rendir los interesados las opor­
tunas cuentas de su inversión; y 

Tercero. Que la citada suma, de 22.000 pesetas, tenga 
aplicación al crédito consignado en la partida 572 del vi­
gente presupuesto, en armonía con 10 informado por la citada 
Intervención Municipal. 

72. Convocar dos becas de estudios, dotadas con pese­
tas 100.000 cada una, bajo la denominación de Becas Anto­
nio Maura, para la realización de trabajos de investigación 
sobre distintos aspectos de la competencia municipal, con 
sujeción a las bases redactadas por la Delegación de Educa­
ción y aprobadas por la Comisión Informativa de Enseñanza, 
Actividades Culturales, Turísticas y Deportivas, que figuran 
en el expediente, y el gasto de 200.000 pesetas, que supone 
la concesión de dichas becas, tendrá la siguiente aplicación 
presupuestaria: 100.000 pesetas, con cargo a la partida 574, 
y las 100.000 pesetas restantes, con cargo a la 740, ambas 
del vigente presupuesto. 
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Cultura 

73. Encargar, para su adquisición por el Ayuntamiento, 
a don ' Jesús Evaristo Casariego quinientos grabados anti­
guos sobre Madrid, de la colección de su propiedad, que 
serán reproducidos en sus colores naturales, y cincuenta de 
los cuales figuraron con otros cien (ya adquiridos éstos por 
el Ayuntamiento) en la Exposición celebrada últimamente 
en el patio de Cristales de la Primera Casa Consistorial con 
ocasión de las fiestas de San Isidro, en el precio de 350 pese­
tas unidad; debiendo ser cargo el importe total de esta nueva 
adquisición, de 175.000 pesetas, a la partida 604 del vigente 
presupuesto, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal. 

Se leyantó la sesión a la una de la tarde. 

Alcaldía Pre.idencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Antonio Gil López, para instalar juegos recreativos 
en el Mercado de Doña Carlota, tienda número 7. 

Don Ismael González Bragado, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de San Pascual, puesto número 59. 

Don Juan Rico Fernández, para venta de aceitunas y 
variantes en el Mercado de Canillas, bancas números 138 
y 139. 

Distribuidora Priga (S. A.), para venta de automóviles 
en la calle de Ríos Rosas, 7. 

Don Marceliano Pardo Prieto, para ferretería en la calle 
de San Antonio de Padua, 27, tienda número 2. 

Don Francisco Rubio Marco, para sastrería en la plaza 
de Santa Ana, 3. 

Don Francisco Fernández Rodríguez, para venta y re­
paración de relojes en la calle de Palomeras, 67. 

Don José Rodríguez Granada, para bar en la calle de 
Padilla, 5. 

Don Leónides Yagüe Gómez, para cacharrería en la calle 
de los Tres Peces, 32. 

Don Antonio Martín Miguel, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de las Parvillas Altas, 15. 

Don Isidro Rubio Segovia, para peluquería de señoras 
en la calle del Hidrógeno, 3. 

Don José González Alcaraz, para venta de persianas 
en la calle de Embajadores, 45. 

Doña Isabel Gutiérrez Pérez, para peluquería de seña · 
ras en la Ciudad de los Angeles, bloque 36. 

Relojes Universal (S. A.), para venta de relojes en la 
avenida de José Antonio, 70. 

Don Anastasio Moratines, para bar en la calle de Nicolás 
San Antonio, 3. 

Doña Julia Herrera Galera, para panadería en la calle 
de Santa Prisca, 5. 

Don Francisco Henche Corral, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Jabirú, 2. 

Doña Antonia Casarella García, para imprenta en la 
calle de José Antonio Armona, 3. 

Unión Eléctrica Madrileña, para instalar un centro de 
transformación en la calle de Prudencia Alvaro, sin número. 

Madrid, 15 de agosto de 1966.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 4 del corriente 
mes, en uso de las atribuciones que le confieren la L ey 
Especial de Madrid (artíotlos 8.0 y 29-j), la de R égimen 
local (artículo 223-2) Y el vigente reglm'n,ento de F If,nrio­
narios de Adm.inistración local (artículos 20-1 y 22-1), por 
la presente se convoca oposición para proveer 710 pla:;as de 
Guardias de Policía Municipal, más las vacantes que se pro­
duzcan hasta la fecha de tenninación de la 1nisma, con 

arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de 710 plazas de Guardias 
de Policía Municipal, más las vacantes que se produzcan 
hasta la fecha de termi nación de la misma, dotadas con p.l 
haber inicial de 30.000 pesetas anuales, constituído por 
el sueldo base y la retribución complementaria que establece 
el grado retributivo 6 de la ley 108/ 1963, que se irá incre·· 
mentando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años 
de servicios prestados ininterrumpidamente a la Corpora·­
ción, y con los pluses y demás derechos y deberes consig­
nados en los acuerdos y disposiciones legales de carácter 
general que les sean de aplicación. 

Segunda. En cumplimiento de lo establecido en el ca­
pítulo III del reglamento de la Academia de Policía Muni­
cipal de Madrid, los que sean nombrados se verán incursos 
en la Academia del Cuerpo durante seis meses, y quince 
días de prácticas con uniforme, terminado el cual serán 
calificados, colocándolos por riguroso turno de puntuación, 
que servirá para determinar el orden dentro de la pro­
moción. 

Una vez superado el curso, serán confirmados en el em­
pleo con efectos retroactivos a la fecha en que tomaron 
rosesión del cargo. 

Los que sean declarados no aptos al finalizar el cur~o 
podrán ser autorizados excepcionalmente por la Alcaldm 
Presidencia, siempre que hubieran observado una conducta 
intachable en todos los órdenes, a repetir estudios durante 
un período de dos meses en la Academia, y si de nuevo 
resultasen suspendidos, quedarán decaídos de todos sus 
derechos a formar parte del Cuerpo de Policía Municipal. 

Los nombrados, desde su ingreso en la Academia de 
Policía Municipal, quedarán sometidos al reglamento de la 
misma, así como al de su régimen interior y disciplina. 

Tercera. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio 
o Empresa que tenga carácter oficial o relación con los 
citados organismos, aunque dicho sueldo tenga el carácter 
de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Cuarta. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de ~u~io 
de 1947, en la forma establecida en la orden del M1l11S­
terio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Quinta. Para tomar parte en la oposición será nece­
sario: 

a) Ser español, varón, no haber cumplido la edad de 
treinta y cinco años el día en que termine el plazo de 
admisión de instancias, haber servido en activo en los Ejér­
cito de Tierra Mar o Aire o Institutos de la Guardia Civil 
o Carabineros: sin nota alguna desfavorable en sus filiacio­
nes, y estar licenciado, sin que haya sido por imposibilidad 
física. 

Los que en la actualidad se encuentren prestando el ser-
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VICIO militar obligatorio podrán tomar parte en esta oposi­
ción, siempre que reúnan los demás requisitos exigidos y se 
encuentren licenciados en el momento en que terminen los 
ejercicios. 

De conformidad con lo que establece la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Adn~inistración local , el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Tener la talla mínima de 1,670 metros, y no padecer 
defecto físico ni enfermedad que le imposibilite para el ejer­
cicio del cargo. Para comprobarse esta condición se indicará 
la fecha en que los aspirantes habrán de someterse al opor­
tuno reconocimiento médico y medición de talla ante los 
facultativos de la Beneficencia Municipal de Madrid. 

Los Vigilantes nocturnos de la Sección de Vigilancia 
del Cuerpo, así como los que desempeñen dicho cargo o el 
de Guardia de Policía Municipal en calidad de eventuales, 
interinos o contratados, quedarán exentos de alcanzar la 
talla mínima que se exige ; y 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa, en 
concepto de derechos, la cantidad de cincuenta pesetas. 

Sexta. Las instancias solicitando tomar parte en la 
oposición, en las que los interesados deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una 
de las condiciones que para tomar parte en la misma se 
exigen en la base quinta, acompañadas del recibo de haber 
ingresado en la Depositaría de Villa la cantidad de cin­
cuenta pesetas en concepto de derechos, se dirigirán al 
excelentísimo señor Alcalde Presidente, y se presentarán 
en el Registro General del Ayuntamiento, en las horas 
normales de oficina, durante el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que aparezca e! anuncio 
de la convocatoria en e! Boletín Oficial de la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse por cual­
quiera de los medios establecidos en la ley de Procedimiento 
Administrativo, se reintegrarán con una póliza de! Estado 
de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de 
igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de Pre­
visión de líL Administración Local, de una peseta, éste con 
carácter voluntario. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figu rar en uno de ellos, aun cuando concurran en el inte­
resado circunstancias comunes a más de uno. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán 
el derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que 
soliciten, mediante la documentación correspondiente, de­
biendo pi'esentar una declaración jurada en la que hagan 
constar que no han obtenido después de la terminación de 
la guerra alguna plaza como pertenecientes a los cupos res­
tringidos. 

Séptima. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para 
que se presenten al reconocimiento médico y medición de 
talla ante una Comisión médica, integrada por el del Cuerpo 
de ' Policía Municipal y por los especialistas de la Beneficen­
cia Municipal de Madrid que se designen al efecto, actuando 
de Tallador e! Suboficial que nombre el Inspector Jefe de 
dicho Cuerpo. 

Octava. La relación de los admitidos y de los excluídos 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia. y será 
expuestá en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

Novena. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Inspector 1 efe del 
Cuerpo de Policía Municipal, un Maestro de Primera Ense-
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ñanza, e! representante de la Dirección General de Admi ­
nistración Local, e! de la Jefatura Central de Tráfico y el 
de la Comisión de Reincorporación de Combatientes al 
Trabajo, el que sólo actuará cuando se trate de opositores 
a las plazas de los cupos restringidos; Secretario, el de la 
Corporación, o un funcionario administrativo de la misma 
en quien delegue. 

Asimismo formará parte del Tribunal en los ej ercicios 
de su especialidad un Profesor de Educación Física. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Décima. Los ejercicios de la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en que 
aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia. 

Quince días antes de comenzar el prÍil1er ejercicio el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Proz,incia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décimoprimera. Los ejercicios de la oposición serán 
los siguientes: 

Primero. Ejercicios físicos: 
a) Recorrer la distancia de 200 metros en un tiempo 

máximo de treinta y cinco segundos. 
b) Salto de longitud, de 3,50 metros, con carrera. 
.c) Salto de q.1tura, de 0,75 metros, con los pies juntos 

y S111 carrera. 
d) Levantamiento, con las dos manos, de un peso de 

40 kilogramos. 
Los Vigilantes nocturnos de la Sección de Vigilancia 

de! Cuerpo, así como los que desempeñen dicho cargo o el 
de Guardia de Policía Municipal en calidad de eventuales, 
interinos o contratados, quedarán exentos de verificar e~as 
pruebas físicas. 

La calificación de este ejercicio será de "apto" o "no 
apto". 

Segundo. Escritura al dictado de un trozo de caste­
llano, elegido o redactado por el Tribunal, y en la resolución 
de dos problemas relacionados con las cuatro operaciones 
fundamentales de la Aritmética, con números enteros y frac­
cionarios y con el sistema il1étrico decimal. 

Tercero. Consistirá en contestar por escrito a las pre­
guntas que formule el Tribunal sobre el reglamento dd 
Cuerpo de Policía Municipal, sobre la distribución de Ma­
drid en distritos y barrios y en la redacción de un parte. 

Los ejercicios segundo y tercero serán calificados por los 
miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación 
que cada uno de los opositores haya merecido de cada uno 
de aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, pu­
diendo atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. La 
media aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada opo­
sitor será la puntuación real, que deberá ser, por 10 menos, 
de cinco puntos para pasar de uno a otro, y dentro del 
último ejerciCio, igual puntuación para poder ser propuesto. 

Décimosegunda. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y deten1",inar un orden 
de preferencia entre los opositores se tenr:cá en cuenta la 
escala de méritos establecida en el artículo 5.° de la ley 
de 17 de julio de 1947, si se trata de plazas reservadas 
a los cupos restringidos, y en las libres, el haber desempe­
ñado con laboriosidad y suficiencia plazas en este Ayun­
tamiento o en otras Corporaciones locales. 

Décimotercera. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más opositores que un número igual al 
de las plazas que correspondan al mismo, sin que entre todos 
ellos puedan exceder del total de las plazas vacantes que 
existan en la fecha en que terminen los ejercicio de la opo­
sición, y el Tribunal se limitará a hacer su propuesta a fa­
vor de aquéllos, absteniéndose de expresar ningún criterio 
acerca de los demás. 
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Décimocuarta. E l Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia, y para ello formará una li sta de opo­
. sitores de cada grupo, colocándolos por orden de puntuación, 
y elegirá para las plazas que les corresponda a aquellos 
que hayan obtenido mejores calificaciones. Los elegidos de 
cada lista se fundirán en una general, colocándolos por 

. orden de puntuación. 
Décimoquinta. Los opositores propuestos por el Tri­

bunal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Persona!), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
miento, los siguientes documentos, acreditativos de las con­
diciones que para tomar parte en la oposición se exigen 
en la base quinta de esta convocatoria: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Cartilla militar o certificado en el que conste haber 
servido en activo, sin nota alguna desfavorable, en el Ejér·· 
cito, y que está licenciado, sin que haya sido por imposi­
bilidad física. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

Décimosexta. Quienes dentro del plazo indicado y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, y no reunieren los requisitos exigidos, no podrún 
ser nombrados, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en la oposición. En este caso, el Tribunal formulará pro­
puesta adicional a favor de quienes, habiendo aprobado los 
ejercicios de la oposición, tuvieran cabida en el número de 
plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación. 

Décimoséptima. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición 
en todo 10 no previsto en estas bases; y 

Décimoctava. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, deca­
yendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro del 
indicado plazo. 

Madrid, 10 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secre­
tario general, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
ANUNC I OS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Ayuso 
Santos proyecta establecer una pastelería en la casa número 24 de 
la calle de la Virgen de Lourdes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Maquinaria Auxiliar 
de Transportes e Industrias proyecta establecer su domicilio social 
y venta de maquinaria por mayor en la casa número 38 de la calle 
de la Virgen de Lourdes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el té:-
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mino de quince día, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente . 

Madrid, 10 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipal~s 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Pino 
Martínez proyecta establecer un taller de reparación de automóviles 
en la casa número 3 de la calle de la Virgen de la Roca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publ icaciÓ!l 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Alphonsine 
Josefina Tinker proyecta establecer una peluquería de señoras en 
la casa número 3 de la calle de Puerto Rico. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de agosto de 1 966.-P. A. del señor Secretario gene·· 
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * *' 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Amancio Ter­
cilla Orive, proyecta establecer una taller de automóviles en la casa 
número 3 de la calle de Palomeras. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Trillt) 
Garrido proyecta establecer una droguería en la casa número 122 
de la avenida de Palomeras. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jaime Riera 
Piqueras proyecta establecer una tienda para la venta de calzado 
en la casa número 11 de la calle de Ponferrada. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Ofelia Sánchez 
Bellón proyecta establecer un taller de modista con géneros, como 
ampliación, en la casa número 13 de la calle de la Puebla. 
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Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que doña Teresa Gómez 
Rojas proyecta establecer una droguería y perfumería en la casa 
número 28 de la calle de la Virgen de Lourdes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral , el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cwnplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Isabel García 
Díaz proyecta establecer un almacén para la venta de materiales para 
la construcción en la casa número 14 de la calle de la Oca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral , el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis López 
López proyecta establecer una camisería y mercería en la casa nú­
mero S de la calle de la Peña Gorbea. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán pOr escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral , el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Guillermo 
Sánchez Bernabé proyecta establecer una tienda para la venta de 
confecciones y mercería, como ampliación, en la casa número 13 
de la calle de la Peña Gorbea. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el té\"­
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Jiménez 
Lázaro proyecta establecer una tienda para la venta de aparatos 
. electrodomésticos en la casa número 142 de la avenida de San Diego. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anut1cia al público que don José Morillas 
Rubio proyecta establecer un laboratorio fotográfico y una tienda 
para la venta de material fotográfico y eléctrico en la casa númerO 6 
de la calle de Rogelio Folgueras. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral. el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Luisa 
Martínez Reboredo-Rodríguez proyecta establecer una papelería f'n 
la casa número 20 de la calle de la Virgen de los Reyes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* :;: * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José María 
Aguado Sanz proyecta establecer un despacho de tinte en la casa 
número 37 de la calle de Valdecanillas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Sardina 
Alonso proyecta establecer un taller de reparación de aparatos de 
radio y televisión en la casa número 6 de la calle de Vizcaya. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio) lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Domingo 
Pérez Sánchez proyecta establecer una fontanería en la casa nú­
mero 263 del polígono E, tienda número 72, barrio de Moratalaz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS . 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Lanifor (S. A.) 
proyecta establecer su domicilio social y venta por mayor de pa­
ñería en la casa número 21 del paseo de la Virgen del Puerto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen cQnveniente. 

Madrid, 11 de agosto de 1966.- P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispue to en las Ordenanzas municipal~5 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Prisma (S. A.) 
proyecta establecer un almacén de tintas para artes gráficas en la 
casa número 51 de la calle de Tomás Bretón. 

Las personas que e consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gen~­
ral, el Oficial mayOl', AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipale3 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Florencio 
J imeno Martín proyecta establecer un taller de reparación de ma­
terial de oficina en la casa número 13 de la calle de Santiago el 
Verde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Fer­
nández Moya proyecta establecer una droguería, perfumería y venta 
de juguetes en la casa número S de la calle de la Virgen de la 
Alegría. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicació!l 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Ana Dueñas 
Borrego proyecta establecer una academia y peluquería de señoras 
en la casa número 20 de la calle de Puenteáreas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Basilisa 
Arnaiz Romero proyecta establecer una droguería y perfumería en 
la casa sin número del polígono A, tienda número 1 del barrio de 
Moratalaz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la 'fecha de publicació!1 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipale3 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel 
Pérez Fernández proyecta establecer una tienda para la venta de 
aceitunas y variantes en la casa número 124 de la avenida de la, 
Palomera, bloque 14, tienda número 8. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el t~r­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de agosto de 1 966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Auxiliares de las 
Misiones Franciscanas proyecta establecer un colegio de enseñanza 
primaria en la casa número S de la calle de la Virgen del Romero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Carmen 
Huerta proyecta establecer una peluquería de señoras en una ca,a 
sin número de la avenida de Daroca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contal' desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, !>e anuncia al público que don Vicente Tri­
gueral Relea proyecta establecer un depósito cerrado de muebles en 
la casa número 12 de la calle de las Naciones. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene .. 
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Luisa Blanco 
Blanco proyecta establecer una droguería y mercería en la casa 
número 10 de la calle de Zúmel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Francisca 
Abad de Pedro proyecta establecer una peluquería de señoras en 
una casa sin número de la calle de San Juan de Mata. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral , el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi IJa de Madrid, se anuncia al público que Díaz-Plaza-Can­
delas y Verdú (S. A.) proyecta establecer una t ienda para la venta 
por mayor de papeler ía en general en la casa número 1 de la 
caIJe de la Santísima Trinidad. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicació!l 
del presente anuncio, lo que e timen conveniente. 

Madrid, 13 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En wmplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViIJa de Madrid, se anuncia al público que doña María Luisa 
Pérez Cucharero proyecta establecer una peluquería de señoril S 

en la casa número 32 de la calle de la Virgen de Lourdes. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Valentín 
Fraila Sacristán proyecta establecer una peluquería de señoras en 
la casa número 9 de la avenida de la Virgen de Lourdes, blo­
que B-L. M. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicació;-¡ 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia 'al público que Editorial Luis 
Mircle (S. A.) proyecta establecer una tienda para la venta por 
mayor de libros y almacén en la casa número 38 de la calle de la 
Virgen de Lourdes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

'* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique 
Hancen H ervás proyecta establecer un taller de carpintería en la 
casa número 3 de la calle de los Ministriles. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conve~iente. 

Madrid, 13 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

15 ele agosto ele 1966 

E n cumpl imiento a lo dispuesto en la Ordenanzas municipales 
de la ViIJa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe Martín 
Rodrigálvarez proyecta establecer una peluquería de señoras en la 
casa número 22 de la calJe de la Virgen de Lourdes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escri to ante la Alcaldía Pre idencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral , el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María de los 
Angeles Pérez Melones proyecta establecer una peluquería de seño­
ras en la casa número 6 de la calle de la Virgen de Lourdes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral , e! Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERA . 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Viejo 
Doméns proyecta establecer una taller de carpintería en la casa nú­
mero 15 de la calle de Román Alonso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julián Martín 
Gordo proyecta establecer una tienda y taller de fontanería en la 
casa número SO de la calle de Sánchez Preciados. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABnóN S AINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Exportadora e Im­
portadora proyecta establecer una tienda de automóviles en la casa 
número 40 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel A ve­
llaneda Moracho proyecta establecer un taller de carpintería en la 
casa número S de la calle de las Gardenias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 
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Este BOLETíN terminó de ImpnmIrse, y fué repartido, el día 16 de septiembre de 1966 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFiCAS MUNICIPALES 
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